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I!{STITUCIOÍ{AL"-009/ 2014.
cot{fR^To DE ADqUtStC¡óf{ DE OEI|I R¡O, QUE CGLEBRAi¡ pOR uf{a paRTE tá
coMls¡ot{ ESTATAL OEL AGUA OE 

'ALISCO, 
REP|IESENTADA Ef{ ÉStE ACIO FOR ING.

FEr-rPE TrTO U¡GO AR¡AS E SU C RÁCTER OE OIRECTOR GEñERAI, A t¡ cr,AL Ef{ U)
sucEslvo sE LE OENOM¡¡{ARA @MO .t-A CEA., y pOR tá oTnA p'ARfE t-a pERsoM

oRAt- oENo If{AOA ¡f{GEi{IERÍA Ea{ TELC@iiUa|¡CAC¡ONCS E !¡{FOR ÁTICA" S:Á" Di
c.v.,,REPRESEiftAOA Efl ESIE ACIO pOR EL C. 

'ORGE 
HrGr¡{rO OCHOA DE Eóf{. Et{ SU

cARÁcrER oE ao!,trlrtsruDoR GENCn.IL ún¡co. r eurE¡{ Er{ Lo sucEswo sE LE
o¡¡ou¡mnÁ cor.to.EL pRovEEDoR., ursuos {ue §e su¡erri A[ TENoR. DE LAs
SIGUICÍ{TES, OEC|áRACIO ES y CLAUSULAS:

OECLARACIONES
l.- oECLARA "t A CEA' QUE:

t.1.- Es uN oRGANtsr{o púBuco DESCENÍRALT2ADo DEL coBtERNo DEL EsrADo DE JALrs@,
CREADO POR DECRETO 21804/LVIV06 OEL CONGRESO OEL ESTADO, DE FECt{A 31 DE ENERO OE
2007 y puBlrcAoo EN EL pERróotco orIcIAL "EL EsrADo DE JAusco" coN FEct{A 2,t oE
FEBRERo oE 2007, coN PERSoNAUDAD luRiotcA y pATRIMoNIo pRopto, EN Los rERMtNos DEL
ARNCULO 21 DE LA LEY OEL AGUA PAM EL EÍADO DE JAUSCO Y SUS MUNICIPIOS.

r.2.- DE AcuERDo @N u FRAcctóN )c«rx oEL ARTÍcuLo 23 DE LA t.Ey oEt_ AGUA PARA EL
ESTADO DE IALIS@ Y SUS MUNICIPIOS, TIENE COMO UNA DE SUS ATRIBUCIONES EJERCER EN EL
ÁMBTTO DE.SU COMPETENCIA. FUI,,ICIONES Y ATRIBUCIONES EN MATERIA DE ADMIN§TMAóN,
tNFoFMAcróN, H-ANEA0óN, coMrRoL supERusIóN y vtGILANcIA oE AGUAS EN EL EfAoo DE
,ALTS@.

¡.¡.- eL oÍn rz oe aeRIL oE 2013, FUE NoMBRAoo poR LA JUI,¡TA DE C€BIERNo oE LA coMtstóN
ETATAL DEL AGUA DE JALISCO, A FELIPE TITO LU@ ARIAS, COMO SU OIRECTOR GENEMI- DE
coNFoRH¡DAo @N Lo DlspuE§ro poR LA FRAcctóN II DEL ARTÍcuLo 2s DE LA try oEL AGUA
PARA EL ESTADO DE JAUSCO Y SUS MUNICIPIOS, Y QUIEN TIENE EL CARACTER DE APOOERADO
GENEML PARA pLEtros y coBMNzAs y PARA Acros oE ADMINtStR¡ctóN, e¡¡ tos rÉeutros oeu ¡nqmór t oel nnrÍolro 3s DE LA t¡y D€L AGUA pAM el esrnóo DE JALIS@ y sus
MUNICIPIOS Y 3r OE SU REGIáI"IENTO.

I.4.. PARA OJBRIR I.AS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE @NTRATO, SE CUENTA
@N RECURSOS DEL PROGMMA 'DESARROLLO TNSTTTUOOML 2014". REQ. 1395. OROEN OE
coMPM 1499.

I.5.- SEñALA coMo su DoM[ctuo PARA oÍR y RECIBIR NorIFIcAcroNEs, AúN us DE oqMcrER
pERsoNAL, EN r-A AVENIoA FRAilctA ruúueao rzzs, coLoNIA MoDERM, cóDIGo posrAL 1,{190,
DE GUADAWARA, ]ALIS@, TAS QUE SURNMN SUS EFECTOS TEGALES PARA TOOOS LOS FINES Y
EFEcros DE ESTE cot'ITRATo, MIE¡rrRAs No sEñArE, MEoIANTE EscRITo, oTRo DIsn¡{To.

1.6.- r-A JUfiRcAcróN oE LA AstGNActóN oEL PRESENTE coNrMTo DE ADeurstcóN DE
BrENEs, Es poR LA stGUtENrE n¡zó¡¡: EL PRESENTE @¡rrRATo se no¡uo¡có ru- pnovEEDoR A,
TMVES DEL AREA OE ADQUrSrdoNEs oE r¡ coMrsroN ESTATAT_ DEL 3A+| IeR_JAFsqh

-,t,
Av. Francr¿ No. 1726. Col. l{odeha C.e 44190 Guad¿l¿jaR, lalisco, Mé)iico
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(@MPRAS) MEOIANTE EL PROCEDIMIENTO O€ Ii{VTTACIóN A OJANDo ME{OS TRES
PROVEEOORES, DE @NFORMIDAD CON LO ESTAELECTDO EN LOS ARTICULO§ 1, 3, 8 FR¡CCIóN UT
Y 12 OE lá tEY DE AoQUI$CIONES Y ENAJE¡¡¡OOi¡ES 0E_ GOBTERNO OEL ESrADO; y l, 2 y 19
FRACCIÓN III D€ SU REGLAHENTO, ASÍ @r.{O LO PRBr'ISTO EN LO ARTIGJTOS 8 MAccIói¡ N, Y
o€L 10 AL 37 DEL MANUAL OE pOúnCAS y UNEAT.üEi'¡TOS pAnA l.¡S ADQTJtsIOONES y
ENNENAGIoNES DE LA coMIslóN ESTATA¡- DEL AGUA DE ,ALIsco, y oE coNFont¡no cor u
cor{ tts BAsEs oEL coNoJRso, "EQUIpA}4EffrO pAR^ DESARROLLO IN5ITUCIOML., PAFA t¡
^ADetJIsIaoN oE Eeut6 6a4NER KaMK Müao B4ú \ EN BASE AL ANAuss rÉouco
ADMINLSTRATIVO DE ¡.4S PROPUEÍÁS TÉCNICAS, E{mDO MEDIaT{TE OFTOO G¡-2rS/m14, DE
r.A GERENCIA DE INFoRMÁTIcA" pon rn¡tresÉ DE Eeulpo oÉ coMrufo. pARnopAflDo EN
Dloro pRocEDI¡'rtENTo LAs stcr.tIENrEs EfipREsAs l.- coMpt rAcIóN TNTERAcTNA oE
occlDENTE, S,A. OE C.V., Z- @NNECI AOíAÍ{CE, S.A. O€ C.V.,y 3.- EI@N DTGIIA|_ S.A. OE C.v.,
Y 4..ÍNGENTERÍA EN IEI.T@MUNICACIONES E INFORHANCA" S.A OE C.V., POR LO QUE AL
PARTTOPANTE: I GE¡{¡ERí E ÍELE@!íUX¡CAEIOÍ{ES C If{¡OeXanCr" S¡" Oe Cü., pOn
IIAB€R PRESENTAoo LA PRoPUESTA EcoNÓf'IIcA SoLVENIE MAs MJA PARA .¡¡ cEA., Y QUE
ADlcto''¡Att'tENfE otcHA EMpREsa cuMptl coN LA DmJME¡ffAoóN SoLICITADA EN
¡¡¡vrreoót, a- ÁREA oe ADeursrcroNEs DE .t¡ cE ., peoceoó eo¡uotc¡n E_ PRESENTE
cor{rnATo PARA L|.EV¡p. ac:Á€É u.t4omaón oE Eeurios &teR K@at( rlooElo
,rt¿oi tNIcxAr.J'rENrE soucITADA MEDtATfiE REeutstcróN DE BG Es y/o sERvlaos l39t
soucrrANDo A r¡ D¡REccIóN o¡ toun¡srp¡ctóñ, u @NTRATaCIóN pon r-l eoqJr¡ctóñ
DEL MOBII-IARIO Rf SPECTIVO.

¡¡.. 'cL PROVEEOOa. OECLm QUC:

t¡.t.. AcREotrA rá EnsrEr{ctA LEGAL DE LA socIEoAD DENoI4INADA INGEIIERh EN
TETE@ UT{ICAOOT{ES E U{FORMÁTIO{, S.A D€ C.V., CON EL IESNT|o IO OE ESCRIIURA
PUBUCA t{U?.lERo 2061 (Oos MIL SESEÍ'¡IA Y Ul,tO). oE FECHA 28 (VEÍNTIOCHO) DE JUUO O€
2005, (oos r¡rtl crN@), pa§qoA AÍ'¡IE LA FE OEL NOIARTO priBu@ NúMERO 3,t (TREÍNTA y
oJATRO) DE ZAPOPAN, JAI_ISCO, UC RICARDO SALVADOR ROORÍOJE¿ tA CUAL SE Ef,to.rEr,¡TR^
INSCRITA Et{ EL REGISIRO R,BII@ DE LA PROPIEOAO Y OCL COMEROO, BAIO FOI.IO MERCANT¡L
EfcrRóNIco 27862.1 coN FEcnA 07 (srETE) De SEmEHBRE DE 2oos (i¡os urr. cn¡co).
t¡.1.- EL sEñoR JoRGE HIGINIo @-oA oE Éoa{, eutB{ sE toENTrFrcA coN cREo€NcIAL DE
ErfctoR, o-AvE NúMERo 

-l 

aPEDIDA poR EL rr{íTruTo FEo€ML
EECToRAT- ACREDITA su CARACTER DE eourrsrR¡¡on GENERAL úNtco, DE tÁ pERsof',lA

MoRAL oENoMtMDA tGE IERh EN tEtfcwuulcqooNE, e tumnl¡a, s.a E cv., @¡t
EL PRIMER IESTIMONIO DE ESCRITURA PUE-ICA NUMERO 2061 (0oS MIL SESEI'¡TA Y UNO), OE
FE(}|A 28 (VEINTIOO|O) OE 

'UUO 
DE 2005, (DOS MtL CIN@), PASADA ANTE tt FE oeL NOTARIO

PUBU@ NUMERO 34 (rREt?{TA y OJAIRO) 0E ZApOpAr'¡, JALISCO, úC. RICARDO SAI-VADOR
RooRiGuEz, LA o.rAL sE E?{cuEñrRA rNscRrTA EN EL REGlsrRo FiBuco oE t-A pRoptEDAD y
oEL coMERcIo, BAto Fouo ERcAr.{nL E_ECÍRóNI@ 27862rr @ FECHA 07 (stEIE) 0€
SEPTTEMBRE DE 2OO5 (DOS MIL ONCO). CARTACTER QUE A LA FECHA NO rE HA SIDO Ur.tÍAm, Nr
REVOCADO, LO QUE DEO¡RA EAIO PROIESTA DE OECIR VERDAD.

\

IALISCO zq-.-i:--: . i;§r.

Av. Francia No 1726, Col.l\,lodaana CP /t{ 190 6uaC¿laiera, lalis<o, México
párr."2dee 

q
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rL3.- TIENE cApAcrDAD JURÍDTCA PARA cot¡TRATAR y REúNE LAs coNotctoNEs rÉc¡¡lces v
EcoNóMIcAs PARA oBUGARSE A LA E EoJctóN oE Los rMsAJos oBJETo DE EsrE @¡rrRATo.

¡r.4.- sE ENoJENTM REGrsrMDo EN t¡ SECRETARÍA oE HAaENDA y cRÉoro púBuco, coN EL
REGISTRo FEoERAL oE coNTRTBUvENTES NúMERo mo5o728au7, AsÍ Mtsr,to, sE ENoJE¡rn¡
INSCRITO EN EL PADRóN OE PROVEOORE DEL E TAOO CON NÚMERO OE REGISTRO P1qT65.

I[5.. SEÑALA @Mo sU ooM¡c¡uo PARA oiR Y RECIBIR NonFIcAcIoNEs, AÚN LAs oE
ocRAcrER PERSOMT- EN AVENTOA DE LAS ROSAS No 743 (SETECXEñTOS O.¡¡ne¡rm V rnes),
EI{TRE CA|IES: AURORA COI-ONIA CHAPAI-ITA ORIENTE, C.P. 4$40. ZAPOPAN, IALISCO, LAS eUE
suRnRAN sus EFEcros [EGArEs pARA ToDos Los FINEs y EFEcros oe esre mrrn¡io,
I"IT¡T¡N¡S ¡IO SCÑNIE, MEDIANTE ESCRJTO, OTRO DISTII,ÍTO.

II.6.. CONOCE EL @NTENIDO Y LOS REQUISTTOS QUE EÍABI.ECEN LEY DE ADQIJTSICIONES, Y
ENAJE{ACIoNE5 oEL @BIERNo oEL EsrAoo y su REGLAMENTo. Los ÉRMtNos oE REFEREIcIA
pAn¡ r.A Aoeutsrqór m¡¡s¡srenre en .tQu¡stctótt oE Éqrraos Esc¡,ttER KaDAK
T''ODELO 

'4OO", 
EL @I'TTENTDO OEL PLAN DE TMBAIO, Y EL PRESUPUESTO RESPECTIVAMENTE

Y QUE FORT'IAN PARTE II{TEGRAL DEL PRESENTE CONTMTO A PARTIR DE I¡ FECTIA EN QUE SE
FIRMA

IT.7.. BNO PROTESTA DE OECIR VERDAO, NO SE ENOJENTM EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
pREVIsTos EN EL ARTÍoJLo 18 DE LA rEy DE AoeulstcloNEs y ENAJENAcxoNEs DEL GoBIERNo
OEL ESTADO.

I¡.8.. BAJO PROÍESTA OE DECIR VERDAO, SE ENCUEI,{TRA AL CORRIENTE DE SUS OBUGACIONES
FISCAT.fS.

EN vtRTUD oE Lo ANTERIoR y coN nluom'retco et Los ARTfqJLos t, 3, 4, 7, I FR¡ccIóN nt,
T8, 20, Y 22 DE LA LFf DE ADQUISTCIONES Y ENAIENAOONES DEL @BIERNO DEL ESTAOO; I, 2,
19 FMCCION III Y 21 OEL REGLAMENTO OE I¡ I.EY DE AOQUISICIONE Y ENAJENACIONES DEL

FRACCIONES I Y IIt OE LA LEY OEL AqJA PARA EL ESTADO DE IALIS@ Y SUS MUNTCTPIOS; y 31
DE su REGLAT'!Ei'ITo, Así coMo, t, z, ¡, s rn¡cctóru t. z, e FRAcctó?{ II y oEL to AL 37 DEL
MANUAI. OE POLITICAS Y LTNEAMIENTOS PARA I.AS ADQUTSICIONES Y ENA'ENACIONES DE LA 'I¡
CEA", L¡S PARÍES OTORGAN LAS STGUTENTES:

cLÁusur.as:
PRIMERA. OB'ETO OEI. COiITRATO.

'EL PROVCEOOR1 SE OBUGA CON 'tA CEA" AL SUMtNtfRO CO¡'¡SI5IENTE EN ^O2 PZS OE
EQUIPOS E§CAi¿ER KOOAK HODELO l3,tlÚi ACA'rt¡toO PAM ELLO LO ESTABTECIDO POR
Los DrvERsos oRDEMr,{IEtrros y ANExos sEñAuDos EN t-A DEcLAMcIóN ¡¡.6 DE
CONTRAIO.

sEGUt{oA.- cAmcrenisncrs o¡ r-os tmslros.
EsPEdFrcacIo Es tÉcrrqs:

Av. Fr¿ncia lio. 1726, Col. Moderna C.P 4{ 190 Gr¡aCelaFra, Ja|scc, México
Tels. (33) 3030-92rlo y0l 800 087 92OCPágrna 3 de 9
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"Et- PRESTAOOR" SUMINISTRARÁ "A2 pZ45 EQATtuS EflttER KOOAK MODELO EmO'OE
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES T,ECNICAS DEL AI{EXO 1, @¡ÍTENIooS EN LAs BASESI

.OESARROLLO 
¡NSTITUCIOT{AL 201'"

AÍ{EXO r
REQUTS¡CIó 139s:

PARÍIOA CA¡¡TIOAO ARflCULO ESPECTFtCACTOT{ES mlNlllA,S PRECIO UTIITARIO
sltl tvA

I 2
ESCANER

KOOAK
MOOEIOT 13,«to

CON CAPACIOAD PARA DIGIÍALI2AR
HASTA 20,000 HOJAS.

5106.607.50

Av. Francia No. 1726, Col. Moderna C.P 4.1190 Guadalar¿ra, Jalis(c. México
Ters. (33)lca0-9200 yor 80C C87 9200

TERCER.I". MONTO OEL COi{TRAft'.
UNA VEZ EVALUADOS Y @NCILIAOOS EL PREC]O DE TAS ACTMOADES A REATI2A& EL IMPORTE
FUO DE LOS BTENES ADQUTRIR MOTIVO DEL PRfSENTE CONTRATO ES DE 1217.215.00(ooscrEt{Tos DrEc¡srETE iin ooscxEirTos QUrf{cE pEsos. oo/100, r,toxEoa
MC¡OilAL), MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGAOO OE $3¿175¡l"¡(¡ (IRE¡fiaT y CITATRO
ft'ltl SETECIEi¡TOS C¡?{CUEI{TA Y ATATRO PE§OS, ¿to/lqr. MOi{EOA Í{ACIO AL). STENOO
EL TMPORTE TOTAL COI,¡TMCTUAL DE 1251.969.¡0 (OOSCIEñ|TO,S Ctf{ClrEt{TA y Ur{ ütL
NOVECIEñITOS SCSEiITA Y Í{UEVE PCSOS, /0/100, MOi{EDA NACIOitAt ) ¡NCLt yENm EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA, ESTA CANTIOAO NO pOOm Sen R¡AASADA, SALvO
@I{VENTO ENTRE I.AS PARTES U ORDEN POR ESCRITO, POR LO QUE SI 'EL PROVEEOOR'
REALIZA IRA&cJOS POR MAYOR VALOR AL INOICADO, INDEPENDIENIEMENTE DE LA
REspoNsABtuoAD EN euE INoJRRA poR tá uEcuclóN oE TnAsAJos ExcEoeñres, No reNoRc
OEREGIO A REO.AHAR PAGO ALGUNO POR El!O,

cumru-emmrrirs.
NO SE OTORGARÁ AMnCIPO ALGUNO, ASí MtSt'4O, PARA Lq ACQUISICIóN EQ|JIPO DE ESCANER
RESPECTIVO, Y DE AGJERM A LO ESTIPULADO EN EL ARTiCULO 30 DEL MANUAL OE
AoeutslooNEs y ENNENACIoNES DE tá coMtsIóN ESTATAL oEL AG.JA oE JAusco, EN F{_
sErmoo euE DEBroo A LA oJA¡ntA y/o Mor,flo QUE REPRESEi,¡TA LA AoeutstcróN DE olcHo
EQUIPO, NO SE REBASA EL MOI{TO ESIIPULADO DE .l()00 OSMV QUE MENCIOM, PARA SOUCTTAR
LA GAMI{IÍA oE cuMpuMlE¡tto EN EL pEDIDo o @NTRATo codnespo¡¡orcv¡e.

eurr{TA- plAzo DE cJEcucIó , FECHA LUGAR y @t{D¡cror{Es oE E¡arREGA.

EL pL zo oE EJEoJCIóN pAn,l EL suMINIsrRo @NstfENTEs EN: ^Aqur$dó¡t DE
EQUIPOS Efl¡tER KOOAK ODELO 13,*n", LOS BIENES Se OeAmÁN emneCnn et OS
LUGARES DONDE INDIQUE ORECCION DE APOYO A MUNICIPIOS, O€BTDAMENTE EMPACADOS DE
AOJERDO A LAS INOICACIONES OC OICTA OINECCIÓI,¡, EN UN PLAZO APROXIMADO OE 20 DÍAS
HÁBILES cALENoARro, DEúEs DE EFECtuADo el peoioo ¡r- "pnovEEDoR., MEoTANTE oRDEN
OE COMPRA RESPECTTVA.

Página ¿ de 9
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a ag,uá
I-A IMNSPORTACIÓN DE LOS BIENES CORREM POR CUEI'ITA Y RIESGO DE "CL PROVEEOOR',

RESPONSABTLIZANOOSE DE QIJE ÉSTOS SEAN EI{TREGADOS EN EL LIJGAR Y EL PI¡ZO PACTADO

EN TA ORDEN OE COMPRA Y CONTRATO @RRESPONDIENTE.

sExTA.- BOmIA O€ P @.
"CEA'Y'EL PROVEEOOn: @NVIENEN qJE LOS BIENES ADQUIRIOO§'AL PROI'EEDOR'
oBJEro DEL pREsENTE @NTRATo, sepÁcueii e¡ r¡ ¡onr.r¡ scuIÉrrt, el p¡co se e¡ecn¡mÁ
EN MONEOA NACIONAL EN UNA SOTA AHIBICIóN A- 'PROI/EÉOOR.', AI. lERft{INO DE T06

TRABATos y/o BTENEs suunmnams eÑcorle¡roloos ylo mQr¡¡pjoos n Ésre pon 'u
cEA', y A ENTERA gr¡s¡¡cc¡ó¡t oE ÉsrA, PREVIA p¡eserreoóru PoR PARIE DE 'EL
PRovEEDoR. OE I.A FACTt,M CORRESPONOIENTE, l¡ qJAL OEBERÁ RzuNIR LOS REQIJISTOS

FTSCAIfS PARA QUE 
.I¡ CEA" DENÍRO OEL ÉRMINO OE 15 (Q{JINCE) DiÁS HABILES, PREVIA

VERIFICACTóN oE r-A FAcrt RA REALTCE EL pA@ @RRESPoNoIENTE.

sÉptrr,u.- nescurnoo DE Los BrEf{es.

'r¡ cE ', oEsrGM EN Esros MoMENTos MEoIAIÍTE REQUI§oóN o€ s nEs 139s, @tlo PEnsoNAs

etcmarjs pAR¡ oAR sEGUtMtE?{To y/o vIGtr.-E EL RJ¡tootlAntE¡fro DEL BlEtl AoQUÍRIoo @Mo
RES«JARoANTE D€L Mtsr'ro r ros cc. os:ut-oo RAFAEL JIMÉNEz RosAEs, runrAR ADMINISTMTNo
(GERENCIA oE oBMs), y vÍcroR MANUEL Mr.os cERvAflrEs, ENcARGAoo cIT (GERENCIA oE oBRAs), DEill cEA', o l qurcru EN su t4omEñTo sE lEt{GA A BIEN o€sIGt{aR MEDIANTE EscRITo.

ocrrvr.- n¡cepc¡ó DE Los InlBA¡o§.

"EL pRovEEooR'@t,tut't¡clRÁ pon escnrro A'rr cEA' LA TERMtuoóu oe Los ln¡BA¡os
arJi G RJERo¡r eucoue¡¡oloos. v/o AoeuIRIDos, PARI QUF ÉsrE, EN uN TÉRMINo QUE No
ácroecr DE 3 (TREs) DÍAs HÁBILEs Gn¡aeue QUE EsrAN DEBIDAT'IENTE coNcLuIoos -
ENTREGADos y HEcHo Lo ¡¡rr¡n¡oR, eNiáü I tonnen EL TÉRM¡No DE s (cNco) oÍAs
Hla¡LEs pnRA Que l¡ cEA' PRocEoA A t-A RECEPcIóN FoRMAl. P¡n¡ l-A cuAL sE t¡úAi{rAal
AcrA oRcuNsr;\NcIADA, EN r-A euE coNsTE EslE nEctro y ADEMAS DEBER,,{ cotfiENER coMo
MfNIMo Lo SIGUIENTE:

I.. NOMBRE DE LOS ASISÍEÑTES Y EL CARÁCIER CON QIJE ¡NTERVENGAN Efl EL ACTO.

tr.. NOMBRE OEL REPRESET,ITANIE DESIGNADO POR '!¡ CEA' Y EN SU CASO, EL REPRESENTANTE

DE 'EL PROI'EEDoR"
uI.- BRFúE OESCRIPCIóN OE LOS SERVIOOS REAUZAmS, QUE SE ESÍÉN REOEIENDO.

IV.. FECHA DE TERI,I¡MCIóN DE LOS SERVIOO6.

co¡,i¡siol{ Es?aiar o:r

V.. REUOóN DE LO6 PA@S REAT¡ZADOs, MOf.fTO EIERCIOO, CRÉDTTOs A FAVOR O EN CONÍnA Y

SALDOS.

EL ACrA C¡RCUNSTANCIAD& SE r-nl¡ñrARA EN l-A FECHA SEÑAIAOA, CON

coMpAREcENcIA DE Lo6 REpREsENTANTES QUE RERERE EsrA ctÁusJt-A" PREvIA f'1,

QUE SE LES HAGA OE FORI.IA INOUEIrABLE. IGIJAI.MENTE Y OERÍVADA
oRoJNSTANCIADA, oEBERA E-ABoRARSE uN FINIQIJITo EN EL QUE sE INCLITYAN

REA|.rZA0O6, OEBIENoO QUEOAR SATDAOOS TO0OS LO6 ADEUOOS QUE OCSTAN

o sIN tá

LOS PA@S
EMTRE 'L§

DEI-
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EN CPSO DE DETECTAPSE OEFECTOS O INCUMPLIMINETO EN LAs ESPCIFICACIONES SOÚCITADAS
EN EL CONTRATO Y/O B¡SES (TERMINOS OE REFERENCTA), 'I.A CCA", PROCEDERÁ AL RECTIAZO
oE LOS BTENES y/O SERVICIOS. ENTENOTENOOSE COMO NO ENTREGADOS LOS MISTOS EN
TÉRMINoS DEL supuEsl.o SEñALADo EN LA PRESENTE o¡usuu, ArucANoosE poR ELro LAs
SANCIONES ESTABIfCIDAS EN LAS BPSES, MISMAS OEL PRESENTE COÍ{TRATO, HASTA EN TANTO
DIcHos BIENES y/o sERvtctos sEAN AcEpADos A ENTERA sAns¡lcqóru oe "u cel..

t{ovEt{a-REt-acto Es rá«)R¡lf,s.

"Er pRovEEDoR" coMo EMPRESARIo y PATRóN DEL pERsoNAL_ euE @NTM'[E coN MofTVo
DE LOS TRAEA'OS MATERIA DE ESTE @NTRATO, SEM EL UNICO RESPONSABI.E OE LAS
OBUGACIONES OBRERO PATROMI.ES ANIE I.AS DIVERSAS TNSTMJCIONES Y ORGANISMOS
úBLICos, oERrvAoAs DE t-As D[spostctoNEs LEGAtfs y DEMAS oRDENAMIEtfros EN MATERIA
DE TNABA'O Y SEGURIOAO SOCIAI- POR LO QUE R.ESPONDE OE TOOAS Y CADA UNA OE LAS
RECLAT'TACIONES QUE K)R ESIE MOTIVO |AGAN SUS IMBA,ADORES, @MO CONSECUENCTA DE
LO ANTERIOR, " I¡ CEA" SER^ A]ENO A CUATQUIEM OE LAS RECLAT'IACIONES PRESEI{TES O
RJTURAS QUE HAGAN LOS TnABNADORES OE'EL PROVEEDOR",

oÉc¡nr- n¡spo¡slBruDAD oE 'Et- pREsraooR'.

"EL PROVEEDOR" SE OBUGA A ENIREGAR LOS BIENES MUEBI.ES QUE SE DESCRIBEN EN LA
oÁusuLA pRIMERA y SEGUNDA DE EsrE coruTRATo, Es DEcfR DEBERti( UEVAR A cABo poR st
MISMO EL SUMINTSTRO DE LOS EIENES MATERIA OE ESTE CONTMTO, POR LO QUE NO POORA
CEDER o TRÁspAsAR, A oJALqUIER orRA pERsoM FÍstcA o MoRAL, Los DERECHoS oBIENIoos
Y LAS OBUGACIONES @NTRAIDAS EN VIRTUD DEL PRESENTE CONTMTO.
'EL pRovEEooR', EsrÁ DE AcuERDo EN AsuMrR LA RESPoNSABIUDAD TorAL A euE sE
REFIERE EL PUNTO NUMERO T7 DE I.AS BASES DEI- CONCURSO, CON RELACION AI- TEMA DE LAS
PATETENTES, MARCAS Y OERECTIOS OE AUTOR.
ASI MTSMO, EN LA ELABOMCION Y SUMINISTRO D€L MOB¡TIARIO RESPECTIVO 'EL
pRovECooR", DEBERÁ oBSERVAR pur,¡TU¡r¡.¡TENTE Los SIGUIENTE:
oJtoAR Los INTERESES DE 'tá cEA', DESEMPEñANDo sus R NCIoNES cor u rqrs esrnrcr¡
ENCA PROFESTONAL Y CONFIOENCIAI.IDAD.
oJMpuR CABA|.¡4ENTE coN Los ANExos rÉoucos EsrABLEcfDos EN Los rÉRMlNos DE
REFERENCIA (8ASES).

"EL PROVEEDOR.", QUEOA OBUGAM ANTE "I¡ CEA", A RESPONOER DE LOS OEFECTOs Y
vtclos oGrLTos DE Los BIENES suMtN[srMoos, AsÍ coMo DE cuALeutER orRA
RESPoNSABIUDAD. EN euE HUBIERE INcuRRroo er los Én¡r¡¡ros sEñA[ADos EN EL PRESENTE

cor,¡TRATO, rOS TERMINOS DE REFERENC1A (PUNTO NUMERO 19 DE r¡5 BASES OEL mNCURSO).

oÉc¡¡rl pn¡ueu- @r{F¡DE¡{ctAuDAD.
.ET PROVEEOOR" Y 1¡ CGA", COTWIENEN EN QUE I.A INPRMACION Y DOOJMENTACIóN, QUE
SE PROPORCIONE O SE GENERE CON MOTIVO DE LA OEOJCION OE LOS ÍnABA'OS NO PODRA SER
DMTLGAoA pOR MEDIO oE RTBUCACTONES, CONFERET{CÍAS, TNFORMES,'.T?n§li':8í

Av. Franci¿ No. 1726, Col. Moderna C.e 44190 Guadalaj¡ra, ,alit(o, M
?els. (33i303G9200 y 0l 800 Oa7
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O CUALQUIER OTRO MEDIO O FORMA DE ONULGACTóN, CONOCIOA O QUE EN EL FUTURO SE
TIIGARA A @NOCER.

EN CASO DE QIJE SEA DIVULGAOA LA INFORMACIóN Y D@JMEMTAOóN QUE SE PROPORCIONE O

:E^.G.IILE3E_CoI¡ lofrvo oE t-A ADQUTSIoóN OE DTCHOS ETENES pOR MEóIO DE PUBLTCACTONES,
CONFERENCIAS, INFORMES, MEOIOS EI.ECIRóNICOS O CUALQUTER OIRO MEOÍO O FORMA DE
DMJI9ACI9N @NOCIoA O QUE EN EL FUTURO SE Lj_EGAM A CONOCER, "tA CEA. APUCAM
!!11-El,t4 qoNgrsmNrE EN uN 10ol¿ (DrEz poR crENro) D€L MoNrO TOrAL CONIMTADO, QUE
SE OES@NTAM A 'EL PROVEEOOR' DE LOS SALDOS A SU FAVOR O EN CASO DE NO EXI$IR;SE
I.E COBMRAT'I OE RECURSOS PROPTOS.

oÉctMA SEGUI{DA"- pEt{As @?{vEt{6ot{AtGs poR Et ¡t{cuMplntrE¡tro.
"LA CEA' TENOM LA FAOJLTAD OE APUCAR LAS PENAS CO¡A/ENCIONAI.ES, SOBRE EL IMPORIE
TOTAL DE LOS BIENES Y/O SERVTCÍOS QUE NO HAYA SUMINETMOOS EN LA FORMA Y PI.AzOS
ESTABIfCIDOS, EN E- PRESENTE INÍRUMEI.¡TO, CONFORME A LA ÍGUTENTE TABLA:

Dlqs DE ATR/qso (HÁBr Fs) o/o DE sANoóñ
oE 01 HASTA 05 3 0/o

0E06H.SIA10 6%
oE 11 HASIA 30 looó

ARTÍcuLo 2r o oEL @BIERNo oEL
ESTAOO OE JAI.IS@.

NOTA.. LOS PORCENTAJES DE LA SANOóN MENCIONADOS EN LA TABLA QUE ANTECEOE, NO
DEBERÁN SER AGJMUI.ABI.ES.

INoEPENDIENTEMENTE DE t-,As pENAs @NVENcIoMrEs sEñArAoAs @N ANTERIoRIDAD DEL
DfA 31 EN ADELAñIE "r¡ cEA. pooRA opTAR ENTRE mGrR EL arMpuMIENTo DEL co?{TRATo
O EIEN LA RESCTSIóN OEL MTsMO. LO ANTERIOR. INDEPENDIENTEMENTE DE PODER E(GIR EL
PAGO DE DAÑOS Y PERJUIOOS, COMO SE MENCIONA EN EL ART. 21 DE. REGI.AI4ENTO DE LA TEY
DE ADQUTSICIONES Y ENA'ENACION¿S OEL GOBIERNO DEL ESTADO,

ASf MISMO, SE POORA DAR POR TEMINADO ANTICIPADMENIE EL @I{TRATO OJANDO
CONCURRAN R]AZONES DE INERÉS GENEML O BIEN, o.,ANOO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTTNGA LA NECESTOAD DE ADQUIRIR LOS BTENES Y/O SERVICIOS CONTRATADOS Y SE
DEMUESTRE, QIJE OE @NTINUAR @N EL CUMPUMIEI.¡TO DE tAS OBUGACIONES PACTAD¡S, SE
OCA§ONARIA ALGUN DAÑO O PERJUICIO AL ESTAOO, EN ESTOS SUPTJESTOS I¡ DEPENDENCIA O
ENTIOAD REEMEOLSAM A'EL PROVEEOOR'LOS GASTOS NO REOJPERABIfS EN QUE HAYA
INOJRRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN R¡2ONA8LES, EstÉN DEBIDMENTE COMPROBAOOS Y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE @N EL COÑTRATO @RRESPONDIENTE.

DÉCIMA TERCERA. fERH¡f{Acróf{ a rrclpaDA DEt- coNrn ro.
St DERIVADO OE LAS EVALUACIONES PERIóDICAS QUE'I.A CEA' REAUCE, ESTA DETERMTNA QUE
EXTSTE ALGUM IRREGTJLARIOAD. SE RESERVA LA FACULTAO PARA DAR POR TERMIMOOS
ANNCIPAOAMEI.¡TE LOS TMBA'OS.SUMINTSTROS PARCIAI- O TOTAI-MENTE.

'¡¡J4L§!-o i¡,
'§J-

Av. Francre No. 1726. Col. Moderna C.P 4-{ 190 Guadalaiara, Jalr5<o, l\,Iéxl co
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PARTES.

lj TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE COAITRATO IAMBTÉN SERÁ POR RAzONES OE TNTERÉS
GENERAq POR CASO FORTUTTO O FUERZA MAYOR O CUANOO EXISÍAN CAUSAS JUSTIFICAOAS
euE r.E TMeIDAN LA coNrrNUActóN DE ros TnABAJot sEGút connespo¡lo¡.
EN Tooos Los cAsos oe ren¡{INAcóN ANTtcIpAoA oE ESTE @t¡rn¡To, sE DEBEn¡ IEVAñrAR
ACTA CIRCUNÍANCIAOA.

"EL pRovcc@R" Esrrruq oaucAoo I oEVoLVER A "tA cEA", e¡¡ u¡¡ rÉaul¡lo oE 5 (clNco)
DfAs MTURcLEs, coNTADos A pARnR DE LA FEcHA oe rÁ crueuclóñ oei rcrÁ
ctRcuNsrANctAo4 Toor Lt oocur¡e¡r¡crót que Ésm LE nuarcRE ENTREGADo.

oÉc¡xl cuenru. n¡scts¡ór{ aox¡NlstRlTrva DE! coitrRATo.
1á cEA" pooRA EN cuALeuIER MoMENfo, REsctNotR ADMINISTMTTVAMEMTE ÉsrE coMrRAro
POR EL TNOJMPLIMIEÍ{TO POR PARTE OE "EL PROI'EEDOR: DE CUALQUIEM DE LAS
oBuGAcIoNEs Esrlput ADAS EN ÉsrE coñruTo, poR cAUSAs oE INTERÉS GENEML o poR tA
coNTRAVENclóN A [As otsposlcloNEs, LINEAl,4tEt'[os, B¡sEs, pRocEotMtENros y REeuIsITos
QUE EÍABLECE LA LFf DE ADQUI9CTONES Y ENNENACIONES OEL @BIERNO DEL ESTAOO PARA
't-a cEA".

oÉcrrm qurrm.- crórnocl oe u v¡ce¡rcn
EN CISO FORTUITO O OE FUERZA MAYO& .EL PROVEEOOR.. POORA SOUCITAR pOR ESCRITO
ptónnocn m rezo oe u vtceruot oel bolmtto, e¡¡ ut.penÍom No MAyoR DE os (ctNco)
o[ns cnu¡ro¡n¡o I pennR oE LA FEctA EN eue roórcecló e_ neqo ¡oaruno o r_¡ iueeá
MAYO& PREVTAMENTE COMPROBADO POR "I-A CEA" 'EL PROVEEOOR" DEBERA EN LOS DA{AS
cAsos oE soLrcITUD oE PRóRRoGA, soucn-ARLo poR EscRrro y poR Lo MENos coN l0 (DIEZ)
OIAS DE ANTIOPACION A LA FECHA OE INTCIO DE LA MISI.IA. EXPRESA¡'¡OO LOS MOTIVOS,QUE LA
,ufiFIeuEN. 't-A cEA" sE RESERVA EL oEREclto DE AcEprAR o RECHMqR DtcHA PRóRRoGA
DE @NFoRMIDAD @N Lo D[spuEsro poR I ARTfGJLo t8 oEL REGLAMENTo oE LA LEy DE
ADQUISIOONES, Y ENNENACIONES DEL @BTERNO OEL ESTADO.

oÉcrul surl.- suspE sró rEMpoRAL DEL coNfRATo.
't¡ cEA" poDRA suspENDER TEMPoRA|-MENTE, EN ToDo o EN pARfEs LA REALIZACIóN DE Los
SERVICIOS Y/O EL SUMINISTRO OE LOS BTENES MAIERIA OE ESIE @I.ÍTMTO, EN CUAI-QUIER
MOMEI,{TO O A SOUCITUD POR ESCRTTO DE 'EL PROVEEOOR", POR CAUSAS JUSTIFTCADAS O
poR R¡zoNEs oe IurenÉs ce¡l¡aru, sIN euE E[o ruruque sú TERMIMcIóN oEFTNITIVA EL
PRESENTE CONTMTO PODM CONTINUAR PROOUCIENDO TOOOS SUS EFECTOS I.EGAIES UNA VEZ
euE HAvAN DEsApAREcxDo LAs cAUsAs euE Monvnpo¡t otc¡n suspe¡lsIó¡¡.

DÉcrMA sÉprrmA- resotuoó¡r oe pnoBrEÍas ñrruRo6.
.I.A CCA" Y 'EL PROVEEOOR' NESOIVCNM ENTRE ST LAS COI'¡TROVERSTAS FUTURAS Y
pRMstBLEs euE puotERAN VERSAR soBRE pRoBr-EMAs EspEcÍFlcos DE cAMcrER TÉcNIco y
AoMINISTRATIVo DERIvAoos oE EsrE @NTMTo, paeul ¡¡onRqcIót poR EscRrro poR
PARTE oE 'EL pRovEEDor pAM euE oEMtRo DEL TÉRMINo DE 3 (TRES) oÍAs HABILES y uNA
VEZ ANALI2ADo EL PROBLEMA" ESTE SE RESUELVA EN LAS ME'ORES @NDICIONES PARA AMBAS

] .
J4LIsCo it,

Av. Fraocia No. 1726, Col. Moderna C.C 44r90 6uadalara.a, Jalisco, Méx¡co
Ters. (3t) 1030-9200 y0r 80o 087 9200Págine 8 de 9 \ \ *'yry:

\/



coallslol{ EsTAfal DEI

A'fñ,'uá
oÉc¡mr o<¡lvr"- ¡un¡so¡cc¡ó¡ v coíPETEf{c¡l"
pARA rA INTERpRETAoóN Y oJMPtlMIEñfo DEL PRESENTE @NTRATo, lsi co¡to, PARI ToDo
rouerro oue ¡¡o EsfÉ EXPRESAME¡|TE EsnRJLADo EN EL M¡sMo, LAs PARTES sE SoMETEN A LA

ru-nrsorcciór y @MpETENcIA oE Los rRIBt Mt-Es coN RESIoENCIA EN u cruDAD DE

GUAOAIA'ARÁ" .IALISCO, RENUNCIANOO A OJALQUIEM OIRA QUE I.ES RJDIERA CORRESPONDER

EN RAZóN DE sU DoMIcIuo PRESENTE O RJruRO.

LEÍm qjc fuG Pon us P RrEs QUC E ÉL ¡mERv¡c c¡{ Y Et{rEMD s oE slJ col{rEl.loo Y

lcrxé r¡crt sE F¡Rfia ¡r p¡¡ser¡r coirrRAro AL c4tct Y 
^t !!f!Giq-oE- 199§-§1:

r(» s G.{ r¡ c¡uo o oc cumru¡rnr, iliisco, rt. ofr rr lor6crlu-em) 99! xEs oc
O¡C¡C ARE OCL AÍO z,l/T (006 H¡L CATORCÉ).

OE LEOO{

aoü¡f{ emerl t1¡¡co

IESTIG'¡IS

c ¡osé tu¡rnoo YTRGANA
,CñE DE ¡Í¡c¡ato

ESrA tAA O€ F|R¡|AS @RESn 0€ AL @NtPATOtb. Arf?l¡O¡lo- Cr/4 )-qP4*&tUrP6eM-Ért otlo rctÍflrfrrd^t Dr14)/br1, cE;uRAb annE u @üEIó¡t f5TAt4 oa RA De t&tfr, t u PER9M
teAL Ég.0MoA ¡wNRlA EN TEt E@&NIAOOii6 E ItlñR tl|Iol,5.A. OÉ CV.

,-
¡ALISCO .:+
;"-,,..".'?*-. -¡9.,
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